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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. tOB-2025-TCE, se ha dispuesto
lo que a continuación me permito tc-aiisciihii-:

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 15 de
abril de 2025.- A las 1 i:30.- VISTOS. — Agréguese a expediente: Memorando
Nro. TCE-SG-OM-2025-0246-M, firmado por el secretario general de este
Tribunal, el H abril de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 27 de marzo de 20Z5, ingresó a través de recepción documental de la
Serretaría General de este Trihuii&, un escritot flrmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece cnmo Director
Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal
del abogado José Vicente Tibán Guala; a este escrito se agregan anexos?;
mediante el cual interponen una denuncia en contra de la señora Mayra
Elizabeth Sánchez Defaz, responsabie (le’ manejo económico de la
dignidad de Vocales de la Junta Palo Quemado del cantón Sigchos,
provincia de Cotopaxi, auspiciados por el Moviinieiflo de Unidad
p:urinaciona Pachakutik, Lista 1S, por el presunto cornetimiento de a
infracción electora; tipificada cii el articulo 281 del Código de la
Democracia3 en el proceso Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum
2023.

2. El 03 de abril de 2025, mediante auto de sustanciación4 en calidad de
juez de instancia dispuse que el denunciante aclare y complete la
presente causa al respecto por un lapsus se hizo constar la dignidad de
concejales rurales del cantón Salcedo” siendo lo correcto Vocales de la

Junta Palo Quemado del cantón Sígchos, provincia de Cotopaxí.

x,cdiente Es. 94-99 vta
Exnedicrte Es. -93
Art. 281.- Las infracciones relativas a(fn,anciornie;,to dejo ,iolltrcoygoslc elecrnrci. seró’i sancionadas de

conformidad con las .çig&en les reglas- 3. Las org’I’zcwiones policicós, lós rtsponsobies de las orgamzacinnes
a procuradores omt1?Ifl en caso ae JiIa:Ins: 01 resp.Jn3obIes ecnnórmcosy ¡efrs de can’pña QIW incurran
en 9astos electorales que sobeposen los montos nidxmos permitidas en esta Ley, wrdn respr’,soWeç cíe
pagar una ,Iu,lto equ’vaie’re o doble del total de los 305(01 reaiízados eh ewesa. Las cand,dotaç y
ca,:ddotos respo’:dertiq. soldofltIrnc:It de acuerdo al nvel de resp-isnhilidod que Sa dete,,rine e, &
ncuplinhienU;. Si el exceso supera el trento po’ cien ro del tato’ pe’rnnda, la nI,:ra será eqw.’oieN te &
çuúirups del toro? de Iosa.itos electorales efectuados e, exceso.
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3. El 07 de abril de 2025. ingresa a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito5 Firmado por e] abogado
José Tibán, quien es la defensa técnica del denunciante, en & cu& dio
cumplimiento al auto de 03 de abril de 2025.

4. El 09 de abril de 2025, mediante auto5, en mi ca,idad de juez de
instancia, a fin de garantizar & derecho ala defensa y el debido proceso
dispuse a! denunciante que, en el término de (01) día complete su
denuncia, a fin de que la misma cumpla con lo previsto en los numerales
3. 4, S y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral; en concordancia con los nunler&es 3,4,5 y 7 del
articulo 245.2 deI Código de la Democracia. Este auto fue notificado el
mismo día, conforme consta en la razón7 sentada por la secretaria
relatora ad-hoc del despacho.

5. El 11 de abril de 2025, mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-
0246-Me, firmado por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario
general de este Tribunal, certifica que: desde el ,-niércoles 09 de abril de
2025 hasta las 12h50 del día 11 de ab,-il de 2025, NO ha ingresado escrito
o documentación por parte del denunciante, ingeniero César Eduardo
Tao quizo Cofre, ni de parte de su abogado patrocinador de manera fisica o
electrónica dentro de la causa Nro. 108-2025-TCE’. Por lo tanto, se
desprende de la certificación que, el denunciante no ha presentado
escrito alguno, que dé cumplimiento a lo dispuesto por esta autoridad
electoral en el auto de 09 de abril de 2025.

Consideraciones para el archivo

6. Para garantizar el derecho al acceso a la justicia, en la interposición de
una denuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones
se enmarquen dentro del tj-ániite legal previsto, particularmente en la
etapa de admisibEidad.

7. Dentro de este marco debemos puntuallzar que la admisión de la
denuncia, tiene como objeto permitir la tramitación de ésta, mediante el
análisis de los requisitos formales del escrito que La contiene. Soto una
vez que se cumplan con los requisitos podrá & juez continuar con las
siguientes fases del proceso, esto es sustanciación y resolución.

8. Por tales consideraciones, la etapa de admisibilidad en el decurso del
trámite consiste en un examen del curnpimiento de los requisitos en la

ExneJsnte [s 111-113
‘ExDedierIteFs l16-UT

Ex:)cdJe:IIe k. 119.
Expcdieaie is. 135
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pretensión del denunciante; para esto, en observancia del principio de
seguridad jurídica, el Código de la Democracia, en su artículo 245.2 es
mandatorio y señala expresamente los requisitos que deben contener
los escritos con la interposición de los recursos, acciones, denuncias
ante e) Tribtina Contencioso Electoral, concordante, el Reglamento de
Trámites de, este organismo, dispone en idéntico sentido.

9. Se debe tomar en cuenta también que, la etapa de admisión Forma parte
del debido proceso, en la medida que se convierte en la puerta de acceso
a la justicia, de ahí que las mismas normas contemplen la posibilidad de
que, en los casos en que, el escrito de la denuncia no cuente con todos
os requisitos exigidos, los denunciantes tengan la posibilidad de

subsanar sus errores u omisiones completando y aclarando sus escritos,
para lo que, & juez debe emitir un auto de sustanciación en tal sentido;
caso contrario, se estaría denegando el acceso a la justicia.

lOMe la revisión a prima facie se constató que la denuncia, no cumplía con
aquellos requisitos de norma, puesto que en el escrito inicial se
establece que la comisión de la infracción le corresponde a la
organización política Movimiento de Unidad Purinacional Pachakutik,
Lista 18, singularizando a la responsable del manejo económico como
única denunciada, a lo cual la ley determina un presupuesto esencial
para este tipo de denuncias, que es la responsabilidad solidaria.

11.El artículo 281 numeral 3 del Código de la Democracia establece que:

3. Las organizaciones políticas, los responsables de las organizaciones o
procuradores comunes en caso de alianzas; los responsables económicos
y jefes de campaña que incurran en gastos electorales que sohrepscn los
moritos máximos permitidos en esta Ley, será?’ responsables de pago? una

multa equivalente al doble de! total de los gastos realizados en exceso, Las
candidatas y candidatos responderán, solidariamente, de acuerdo al
nivel de responsabilidad que se determine en el incumplimiento.

12.Los sujetos activos de la infracción según el artículo 281 numeral 3 son:
las organizaciones políticas, los responsables de las organizaciones o
procuradores comunes en caso de alianzas; los responsables
económicos y jefes de campaña y los candidatos, por lo que mediante
auto de 09 de abril de 2025, se ha dispuesto que el denunciante aclare y
complete en el término de un (01) día y cumpla con lo dispuesta en los
numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3,4,
5 y 7 del artículo 245.2 del Código de a Democracia.

13.Con la finalidad de garantizar & debido proceso y la comparecencia de
todos los responsables solidarios de la presunta infracción de 110
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presentación de cuentas de campaña, corno también del representante
legal de ;a organización política, precautelando que tenga conocimiento
de la presente causa y al amparo de a sentencia 107-2024-TCE, no se ha
admitido en primera providencia la presente causa, disponiendo que el
denunciante aclare y comp!ete su denuncia.

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que el denunciante no ha
dado cuinpliniiento a lo dispuesto por esta autoridad en auto de 09 de abril de
2025, en aplicación de o que establece eL artículo 7 deI Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO: Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Tirnites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, la secretaria relatora ad-hoc de este
despacho, dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 42 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y siente la razón correspondiente.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto a:

> Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaqtiiza Cofre, y su ahogado
patrocinador, en los correos electrónicos: cesartoiiquiza@cne.gob.ec;
josetiban@cne.gob.ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Continúe actuando la abogada Cinthya Morales
calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. Fernando Muñoz

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los hnes de Ley. -

/ ---. -..,

( ,

Abg. ntha MorIes (t
SECRETARIA RELATOR

AV-BbC

Qui)ambaqui, en su

Benítez, JUEZ DEL

-
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